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de cocina

Preparación:Preparación:Preparación:Preparación:Preparación:

Muffins de limón

Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:
400 g de harina leudante
100 g de azúcar
150 g de manteca
2 huevos
½ taza de leche
½ taza de jugo de limón
Ralladura de la cáscara de ½
limón

DEPARTAMENTAL

En un bowl mezclar el azúcar junto con los huevos, la le-
che y el jugo de limón.

Agregar la ralladura de limón y la harina tamizada.

Por último, incorporar la manteca derretida.

Llenar hasta ¾ partes de la capacidad en moldes de muffins
o pirotines de papel.

Cocinar en horno fuerte (200°C) entre 15 y 20 minutos,
hasta que al introducir un palillo de madera en el centro
salga limpio.

A c u e r d o  e n t r e  I n t e n d e n c i a  y  M S P  p e r m i t i r á  a  h o g a r e s
y  residenciales acceder a prést amo par a su regularización

El Gobierno de Canelones
apoyará con $ 250.000 a to-
dos los Establecimientos
de Larga Estadía para Per-
sonas Mayores (ELEPEM)
del departamento que ad-
hieran al programa a través
de la creación de un fon-
do rotatorio. Asimismo, un
acuerdo con el Ministerio
de Salud Pública (MSP)
permitirá controlar, fisca-
lizar, regularizar y facilitar
el acceso a todas las ha-
bilitaciones necesarias.La
iniciativa surgió al realizar
un relevamiento en los
270 establecimientos que
atienden esta problemáti-
ca  en  Cane lones ,  que
arrojó como resultado que
de todos los centros iden-
tificados, al momento solo
tres cumplen con todas
las exigencias estableci-
das  po r  l a  no rma t i va
vigente.Con ese dato de la
realidad sobre la mesa,
desde la  D i recc ión  de
Contralor de la Intenden-
cia de Canelones se rea-
lizaron algunas modifica-

eléctricas, sanitarias o el
permiso de Bomberos,
para evi tar que tengan
accidentes”.La ministra de
Salud Públ ica, Crist ina
Lustemberg, comentó que
existe una mesa departa-
mental que se creó para
regularizar los estableci-
mientos y la atención de
las personas mayores.
Manifestó el deseo de que
esto se replique en “to-
dos los departamentos

del país y ojalá todos, tam-
bién los gobiernos departa-
mentales, apoyen al gobier-
no nacional en una problemá-
tica tan importante”.Legnani,
mientras hizo uso de la pa-
labra, dejó entrever que
Canelones continuará gene-
rando lazos con este minis-
terio en el entendido de que
es necesario trabajar
mancomunadamente por la
salud en el departamento.
Fuente y Foto:Intendencia de Canelones

ciones a la normativa que
permitieron adaptar algu-
nos requisitos a las reali-
dades de los ELEPEM.
Además, desde la Direc-
ción General de Desarro-
llo Económico se creó un
fondo rotatorio con el que
los centros podrán acceder
a un monto de $ 250.000
para afrontar los costos de
regularizar su situación.El
intendente de Canelones,
Francisco Legnani, pun-
tualizó que este acuerdo
es sumamente importante
porque “va a alcanzar a
4.500 beneficiarios; son
1.000 personas trabajando
en esto. Es algo absoluta-
mente novedoso y necesa-
rio para Canelones”. A su
vez, el jerarca explicó la
modalidad de funciona-
miento del fondo e informó
que este dinero que van a
invertir “no lo vamos a en-
tregar directamente a los
beneficiarios, sino que nos
va a llegar el presupuesto
a nosotros y nosotros va-
mos a pagar directamente

a los proveedores”.En este
sentido, el director de Desa-
rrollo Económico, Gerardo
Scagani, expresó que “todo
el que se inscriba al fondo
va a empezar a aportar dos
UR por mes, que son me-
nos de $ 4.000, para cum-
plir con las habilitaciones”.
Asimismo, Scagani desta-
có que esa prestación po-
drá, además de las habili-
taciones, util izarse para
“arreglar las instalaciones
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A u t o r i d a d e s  d e p a r t a -
mentales y locales, jun-
to a vecinos y vecinas
de la c iudad se dieron
cita en la plaza principal
de Pando para celebrar
el 238 aniversario de la
fundación de la ciudad.

El alcalde, Mauricio Chiesa,
destacó que “nosotros siem-
pre decimos que es una ciu-
dad que incluso es más vieja
que el propio país, vinculada
estrechamente con los orí-
genes del país, del Estado,
con los orígenes de nues-
tra producción y de nues-
tra economía”. En el mar-
co del aniversario, Chiesa
explicó que “hemos venido

Pando celebró su 238º aniver sario

 Se celebró en Pando la renovación
del convenio entre la Intendencia de

Canelones y la Facultad de Psicología
En el mes de marzo de 2026, se celebró  la renovación del
convenio entre la Intendencia de Canelones y la Facultad de
Psicología. El alcalde Mauricio Chiesaalcalde se reunió con el
equipo técnico para coordinar la implementación de este servi-
cio en Pando y toda la microrregión, reafirmando que el bienes-
tar emocional es una política de Estado local.Esta renovación
trae consigo dos ejes de trabajo fundamentales para nuestro
territorio:*Salud Mental para el FuncionariadoUn pilar central de
este acuerdo es brindar herramientas de apoyo y orientación
para los funcionarios municipales. Entendemos que la salud
mental en el ámbito laboral es esencial; por eso, que cada tra-
bajador cuente con un espacio de contención profesional para
fortalecer su bienestar y, en consecuencia, la calidad del servi-
cio que brindamos a la comunidad.*Juventudes: Espacios de
escucha y red. Se continuará impulsando el servicio para jóve-
nes de entre 15 y 25 años. Se trata de un espacio comunitario
que no solo ofrece orientación individual, sino que trabaja en red
con liceos, UTU e IFD, promoviendo la salud desde la preven-
ción y el encuentro grupal.Pasar de lo urgente a lo importante
significa dejar redes instaladas en el territorio. Dato clave: El
equipo técnico funciona todos los lunes en Pando.¿Querés saber
más o coordinar una entrevista? Escribinos por WhatsApp: 098
661 609 (agenda y consultas)Fuente y foto Municipio de Pando

llevando a cabo varias ac-
tividades”, entre las que se
encuentran “una expo pro-
ductiva con más de 68 em-
prendedores, un escenario
con muchísima actividad y
hoy nos toca este acto
protocolar”. El alcade se
refirió también a que a tra-
vés del acto protocolar “re-
cordamos a todas las ge-
neraciones que nos antece-
dieron y, sobre todo, a las
generaciones nuevas que
están por acá, que van a
ser el futuro de nuestro pue-
blo”. Foto:Municipio de Pando

Continúa la regularización de los cuidacoches de Pando
Los cuidacoches previamen-
te censados asistieron al
Municipio para dar el siguien-
te paso en su formalización:
la prueba de chalecos y la
toma de fotografía para sus
nuevos carnets identificatorios.
Este documento contará con:
Fotografía.Nombre completo.
Cédula de identidad. Nú-
mero de registro oficial.En
esta primera instancia, se
recibió a unos 52 traba-

jadores (aproximada-
mente  la mitad de los
inscriptos), lo que de-
muestra e l  compromi-
so con este proceso de
ordenamiento de nuestra
ciudad.Quien no pudo
asistir pude asistir a la
última jornada el Viernes
15 de abril a las 10:00
hs. en la Sala de Actos
del Municipio.Fuente y  fo to
munic ip io  Pando

Con la organización de
MADER, el art ista y co-
mediante German Medina
s e  p r e s e n t a  c o n  s u
unipersonal  "Bo l iches"
en la  sede de l  Cen t ro
Protección de Choferes
el día viernes 17 de abril
a  las 20:30 horas.  Las
entradas se encuentran
disponibles en el Centro
Protección a  $500.  Lo
recaudado será destina-
do a  l a  i n s t a l a c i ó n  d e
un  r i ncón  i n fan t i l  en  l a
s a l a  d e  e s p e r a  d e l
H o s p i t a l  d e  P a n d o .  L a
p r o p u e s t a  e s  a p t a
p a r a  t o d o  p u b l i c o .

GERMAN MEDINA
EN PANDO
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Cuadrillas trabajan sin pausa tras el temporal: remueven
árboles, despejan calles y asisten a familias afectadas

«De Intendencia de Canelo-
nes» El  fuer te temporal
que impactó en la ma-
drugada de miércoles so-
bre e l  departamento de
Canelones dejó  un  sa l -
do significativo de daños,
con especial afectación
en la franja costera. Se-
gún los primeros reportes,
se registraron vientos de
hasta 100 km/h en localida-
des como Atlántida y San Ja-
cinto, más de 600 árboles
caídos, 155 calles cortadas,
interrupciones en el tendido
eléctrico, evacuaciones pun-
tuales y voladuras de te-
chos. Las zonas más gol-
peadas fueron Ciudad de
la Costa, Salinas y Costa
de Oro, donde se concen-
tró la mayor parte de las
emergencias.Desde pri-
meras horas de la madru-
gada, equipos del Centro
Coordinado r  de  Emer -
gencias Departamental
(CECOED), junto a cua-
d r i l l a s  d e  d i s t i n t a s
áreas,  desplegaron un
operativo para atender las
situaciones más urgen-
tes, priorizando la asis-
tencia a familias afecta-
das, la liberación de ca-
l les y la rest i tuc ión de
servicios básicos.El coor-
dinador responsable del
CECOED y director gene-
ral de Gestión Ambiental,
Rodrigo González, expl i -
có que “e l  evento esta-
ba prev is to  con mayor
impac to  en  la  cos ta  y
e fec t i vamen te  fue  a l l í
donde golpeó con más
fuerza”, destacando que
se  ac tuó  con  equ ipos

preparados previamente.
También señaló que du-
ran te la madrugada se
real izaron tres evacua-
ciones, una coordinada
directamente por el equi-
po en Barros Blancos y
dos autoevacuaciones en
Soca y La Floresta, todas
ya resueltas con el retor-
no de las famil ias a sus
hogares.En cuanto a los
daños, González indicó que
predominan los reclamos
por caída de árboles, ade-
más de reportes de voladu-
ras de techos en viviendas,
galpones e invernáculos, y
un caso de afectación se-
vera en la Escuela N° 75 de
Tala. También subrayó que,
pese a las lluvias, no se re-
gistraron desbordes en el
río Santa Lucía,  lo  que
e v i t ó  c o m p l i c a c i o n e s
mayores.Por su parte, el
director general de Espa-
cios Públ icos,  Eugenio
Castro, informó que has-
ta la mañana se conta-
bi l izaban centenares de
reclamos v inculados al
arbolado, ci fra que con-
tinuaba en aumento. “Te-
nemos todas las cuadri-
l las desplegadas desde
la madrugada atendien-
do si tuaciones urgentes
como cal les bloqueadas
o fami l ias  a is ladas,  la
zona más compleja fue
C iudad  de  l a  Cos ta  y
Costa de Oro”, afirmó.El
in tendente  de Cane lo-
nes, Francisco Legnani,
confirmó que el departa-
mento enf renta  “una c i -
f r a  impo r t an te  de  da -
ños ” ,  con  á rbo les  ca í -

dos ,  rec lamos  po r  ten -
d i d o  e l é c t r i c o ,  c a l l e s
c o r t a d a s  y  v a r i a s  v i -
v iendas  a fec tadas .  “La
s i tuac ión es tá  re la t iva-
mente cont ro lada,  pero
e l  impac to  f ue  f ue r t e ” ,
sostuvo,  destacando e l
t rabajo coordinado con

organismos nacionales
p a r a  r e s t a b l e c e r  l o s
serv ic ios.Las autor ida-
des continúan evaluando
los daños totales y man-
tienen los operativos ac-
tivos durante toda la jor-
nada, con el  objet ivo de
normal izar  la s i tuación

Escuela N° 75 de Tala

en el  menor t iempo po-
s ib le.  Con la s i tuación
bajo control relativo, las
tareas se enfocan ahora
e n  l a  r e c u p e r a c i ó n  y
asistencia a los afecta-
dos, mientras se avanza
en la evaluación integral
de los daños.

Fotos:Intendencia de Canelones
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“Tarde de Café”, un éxito “en todo Canelones”
La propuesta de la Direc-
ción de Turismo y la Aso-
ciación Turística de Cane-
lones Tarde de Café, man-
tuvo las cafeterías y otros
locales gastronómicos re-
pletos de público durante
todo el jueves de turismo.

Cada negocio sumó una
actividad cultural o temá-
t ica vinculada al  café o
la gastronomía desper-
tando el  interés del pú-
blico y consolidando una
verdadera ruta en todo el
departamento La aseso-
ra de la Dirección de Tu-
r ismo Susana Prats di jo
que durante la jornada, el
éxito no se concentró en
un lugar, “Santa Luciá y
e l  santora l  además de
C iudad  de  l a  Cos ta  y
Costa de Oro” tuvieron
una gran respuesta. “Nos
da la energía para seguir
trabajando y nos están
pidiendo repet ir la en el
invierno al  igual que el
día las heladerías” cele-
brado en febrero. “En el
ensayo y error  ésto nos
tiene muy contentos por-
que el  objet ivo es que
los  negoc ios  t raba jen,
que se mantengan los
puestos de t rabajo y la
gen te  s iga  v in iendo  a

Canelones” .En e l  Par -
que Rooseve l t  la  tarde
d e  l a s  c a f e t e r í a s  f u e
u n a  j o r n a d a  c á l i d a  y
disfrutable en especial
cerca de la caída del sol.
Marcelo Col l ,  t i tular de
Estación Roosevelt, des-
tacó la iniciativa de la In-
tendencia que coincidió
con el  desarrol lo de la
Crio l la  en  e l  parque a
muy pocos metros de su
loca l .Como in teg ran te
de la Cámara de Comer-
cio de Ciudad de la Cos-
ta,  d i jo  que se t rata “de
sembrar,  es  un ganar  -
ganar.  La  In tendenc ia
ha  hecho  un  es fue rzo

“una pausa para disfrutar
de la comida y otras di-
námicas además de lo
gastronómico. Organiza-
ron  ta l l e res  para  es te
día especial vinculados a
“cocinar con café de es-
pecialidad elaborando un
t iramisú”.  En relación a
“Tarde de Café”  lo  v io
como algo “súper posit i-
vo para que se dieran a
c o n o c e r  l o s  c e n t r o s
gastronómicos locales,
está bueno fomentar el
encuentro y e l  tur ismo
que está resurgiendo” en
la zona. Luciana, otra de
las socias de Re Surge
vivió la jornada con gran
intensidad durante todo
el día “porque el horario
es extenso”, “todo lo que
sale de la comanda es
hecho por nosotros, me-
dialunas, degustación de
panes,  du lces,  todo es
de e laborac ión propia” .
Se espera que en próxi-
mas edic iones ot ro t ipo
de  in i c ia t i vas  y  d i rec -
c iones de l  Gobierno de
C a n e l o n e s  v a y a n  s u -
mando propuestas para
d inamizar  e l  comerc io
regional  y  consol idar  e l
tur ismo durante todo e l
año en las diferentes re-
giones. Foto :Inendencia de Canelones

e n o r m e ,  e s  p r o p o n e r
cosas que nosot ros  to-
mamos. Buscamos tam-
b ién que la  cu l tura  se
in tegre  a  los  d is t in tos
lugares que hay en Ciu-
dad de la  Costa” .  “A la
gente  que se ha suma-
do le  ha ido muy b ien” ,
resumió e l  empresar io .
Ca fé  de  au to rC r i s t i an
Franco,  uno de los  d i -
rectores de Grano Sub-
ter ráneo una cafe ter ía
t e m á t i c a  d e  A t l á n t i d a
que dedicó la  jornada a
p r e s e n t a c i o n e s  d e  l i -
bros, charlas y degusta-
c iones,  va loró  la  jo rna-
da propuesta  por  la  In -

t e n d e n c i a  i n d i c a n d o
que  “ suma  un  montón
p a r a  p o t e n c i a r  l o s
comerc ios. “Todo lo  que
l leve act iv idades en la
zona,  la  gente lo  recibe
d e  b u e n a  m a n e r a  y
asisten”.También fue la
oportunidad de que nue-
v o s  e m p r e n d i m i e n t o s
p u e d a n  a m p l i f i c a r  s u
p ropues ta  como es  e l
caso de “Re Surge” que
abrió hace cuatro meses
y estaba a pleno. Yania
Araújo,  una de las so-
c ias  de l  f lamante café
ubicado en la rambla de
Ciudad de la Costa, de-
f inió la propuesta como

Progr ama Consultorios PYMES comenzará este
mes a funcionar en Atlántida y Ciudad de la Costa

El Gobierno de Canelones,
la Agencia Nacional de De-
sarrollo (ANDE) y la Univer-
sidad de la República firma-
ron este jueves 26 de mar-
zo, en el Centro Comercial,
Industrial y de Fomento de
Atlántida, un convenio para
la implementación del pro-
grama Consultorios PYMES,
una herramienta orientada a
fortalecer a micro, pequeñas
y medianas empresas del
territorio.La iniciativa prevé la
instalación de espacios de
atención en Atlántida y Ciu-
dad de la Costa, donde las
empresas podrán acceder
a instancias de consulta,
asesoramiento técnico,
acompañamiento y forma-
ción, con participación de
equipos técnicos de ANDE,
la Intendencia y la Univer-
sidad de la República. Los
consultorios funcionarán
en el Centro Comercial de
Atlántida y en la Cámara
de Comercio de Ciudad de

la Costa, con acceso para
empresas y emprendedores
de toda la región.La direc-
tora  de la  Unidad de
Mipymes del Gobierno de
Canelones, Rinela Camejo,
explicó que se trata de “es-
pacios de consulta, de for-
mación, de asesoría técni-
ca con la participación di-
recta de UDELAR”, desta-
cando que “tenemos la aca-
demia en el territorio al ser-
vicio de las micro y peque-

de  m ic ro  y  pequeños
emprendimientos”.En tan-
to, el presidente de ANDE,
Juan Ignacio Dorrego, in-
dicó que la propuesta sur-
ge de la necesidad de
“pensar los instrumentos
y las iniciativas en base a
la demanda real” del sec-
tor empresarial, incorpo-
rando “asistencia técnica,
acompañamiento y capa-
c i tac ión”  para qu ienes
l ideran empresas en el
territorio.Los consultorios
comenzarán a operar en
el mes de abril, con un
sistema de agenda para
la atención en ambos pun-
tos. Las empresas intere-
sadas pueden ponerse en
contacto con la Unidad de
Apoyo a Mipymes del Go-
bierno de Canelones o con
los centros y cámaras co-
merciales locales, aliados
sumamente valiosos para
el desarrollo de este pro-
grama. Foto:Intendencia de Canelones

ñas empresas”.Por su par-
te, el director general de
Desarro l lo  Económico,
Sebastián Vázquez, seña-
ló que la iniciativa respon-
de a una demanda del sec-
tor y afirmó que “hacía fal-
ta en la zona” un acompa-
ñamiento de estas carac-
terísticas. En ese sentido,
subrayó que el objetivo es
“escuchar las demandas
espec í f i cas  de  las
MIPYMES” y aportar herra-

mientas que incluyan “ca-
pacitación, atención indivi-
dual y apoyo en la toma de
decisiones”.Desde la Uni-
versidad de la República,
el decano de la Facultad
de Ciencias Económicas y
de Administración, Jorge
Xavier, valoró el acuerdo
como “una excelente no-
ticia para la comunidad”,
al entender que permite
“apoyar la generación, el
desarrollo, el crecimiento
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San Jacinto cuenta con un nuevo parque
para el disfrute de vecinos y vecinas

Autoridades del Gobierno
de Canelones y del Munici-
pio de San Jacinto inaugu-
raron el parque homónimo
de la localidad. Se trata de
un espacio de más de 3.000
metros cuadrados con pis-
ta de patinaje, juegos infan-
tiles, senderos y un lago
artificial que los vecinos
definieron como una obra
muy esperada. El intenden-
te Francisco Legnani des-
tacó que “este tipo de obras
son muy necesarias para la
comunidad porque esto es
un punto de encuentro, de
recreación, para que los
chiquilines puedan andar
en b ic ic le ta ,  pat inar,
hamacarse, jugar, tomar
mate, disfrutar. Los lugares
de esparc imiento  son
esenciales para toda la ciu-
dadanía porque son, en de-
finit iva, más calidad de
v ida” .  En su ora tor ia ,
Legnani mencionó que el
parque fue uno de los pro-
yectos de obras arquitec-
tónicas que formaron parte
del fideicomiso de obras
aprobado por la Junta De-
par tamenta l  en  e l  año
2022. La planificación se
hizo junto al concejo mu-
nicipal de San Jacinto y la
obra tuvo una inversión to-
tal de $ 15.000.000. La al-
caldesa del Municipio de
San  Jac in to ,  Yan ina
Curbelo, mencionó que el
p red io  donde  hoy  se
asienta el parque “estaba
abandonado. Hace muchos
años los vecinos venían tra-
bajado en el sueño de la
construcción justamente
un parque aquí”. Curbelo

valoró posit ivamente el
involucramiento de los ve-
cinos y vecinas en la pla-
nificación del espacio: “el
proyecto inicial fue cam-
biando con el tiempo, los
vecinos se fueron apropian-
do y participando de él tam-
bién, indicando distintas
cosas que sentían que el
espacio tenía que tener”.
Por su parte, la directora de
Acondicionamiento Urbano
del Gobierno de Canelones,
Virginia Olivera, explicó
que el parque se divide en
un sendero aeróbico de
250 metros lineales, una
pista de patinaje y un sec-
tor lúdico, con senderos
interconectados. Cuenta
además con equipamiento
urbano como bancos, pa-
peleras y luminarias, así
como árboles y plantas
que ya fueron plantados y
llenarán de verde el paisa-
je. Olivera adelantó además
que, para una próxima eta-
pa, se tiene planificado
agregar “un estacionamien-
to, una cancha de vóleibol
de arena, una cancha tam-
bién de básquetbol, para
así generar un parque más
completo en infraestructu-
ra”. El director general de
Espacios Públicos del go-
b ierno depar tamenta l ,
Eugenio Castro, aportó el
dato de que con la inaugu-
ración del parque Canelo-
nes cuenta con un total de
1098 espacios públicos in-
tervenidos. Este en particu-
lar fue pensado “con una
diversidad de espacios
para que familia pueda es-
tar en conjunto y a su vez

cada uno en lo suyo”.Sobre
las próximas intervencio-
nes de infraestructura que
adelantó Olivera, Castro
agregó que “siempre plan-

teamos que cada vez que
inauguramos un espacio
público, el desafío empie-
za a través del corte de cin-
ta. A partir de ahí tenemos

SALINAS

que empezar a darle con-
tenido a través de otras di-
recciones como Deportes,
Cultura, y que esto se lle-
ne de vida todos los días”.
Fotos y fuente Intendencia de Canelones
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 Con buen marco de público, cerró la 45ª Fiesta Criolla del Parque Roosevelt
Con una destacada con-
currencia y una fuerte
presencia de famil ias
provenientes de distintos
puntos del departamen-
to y del país, culminó el
domingo 5 de abril  la
edición 2026 de la Fies-
ta  Cr iol la  del  Parque
Roosevelt, confirmando
una vez más su lugar
como una de las celebra-
ciones tradicionales más
relevantes del Uruguay.

La jornada final contó con
las últimas competencias
en el ruedo —incluidas ins-
tancias de carácter interna-
cional—, la ceremonia de
entrega de premios y el cie-
rre de la grilla artística, que
tuvo como broche de oro la
actuación de Chacho Ra-
mos. En paralelo, el Go-
bierno de Canelones desa-
rrol ló en el entorno del
domo central una variada
programación de activida-
des culturales, que incluyó
música y danzas tradiciona-
les, en tanto que el paseo
ferial de emprendedoras y
emprendedores canarios
volvió a recibir a miles de
personas con productos
creados desde los más di-
versos r incones del
departamento.Tras una ma-
ñana con condic iones
climáticas amenazantes, la
jornada fue mejorando pau-
latinamente hacia la tarde,
finalizando con una noche
fresca pero agradable.
Como ya es costumbre, el
evento fue organizado por
e l  C lub  de  Leones  de
Shangrilá junto al Gobier-
no de Canelones y tuvo
como institución benefi-
ciaria en esta oportunidad
al Centro Horizonte.En
materia organizativa, uno
de los aspectos destaca-
dos de esta edición fue la
implementación, por pri-
mera vez, de un sistema
de videovigilancia en coor-
dinación con el Ministerio
del Interior, que permitió un
monitoreo permanente del
evento y contribuyó a que
todas las actividades se de-
sarrollaran con normalidad
y sin inconvenientes.

Trayendo el campo
a la ciudad

Previo a su participación en
la instancia de entrega de
premios, la Pro Secreta-
ria General del Gobierno
de Cane lones,  Sandra
Saffores, realizó una eva-
luación “muy positiva” de

la semana y señaló que se
trató de una fiesta en la que
“se nucleó la familia”, des-
tacando además la inten-
ción de “traer el campo a la
ciudad” en un espacio como
el Parque Roosevelt. En
ese sentido, valoró la diver-
sidad de propuestas, que
incluyó actividades para ni-
ñas y niños, así como la
participación de mujeres
rurales y emprendedoras
que aportaron sus produc-
ciones y saberes.Desde la
Dirección General de Espa-
cios Públicos, su titular,
Eugenio Castro, subrayó el
carácter “sumamente exito-
so” de la edición, destacan-
do el acompañamiento del
público y el uso del parque
como un espacio de en-
cuentro. Al respecto, se
mostró muy satisfecho al
remarcar que se va alcan-
zando el objetivo de que
estos espacios no sean
únicamente áreas verdes,
sino ámbitos con conteni-
do y propuestas que con-
vocan a la ciudadanía toda,
acompasando el proceso
de desarrollo que vienen te-
niendo los espacios públi-
cos en territorios de todos
los municipios canarios.Por
su parte, el director de Par-
ques, José Freitas, indicó
que la fiesta “salió muy bien”
y valoró especialmente la
incorporación de nuevos
contenidos, tanto en la pro-
puesta cultural y producti-
va como en la organiza-
ción general. Destacó la
participación de distintas
áreas de la Intendencia,
así como la integración de
propuestas vinculadas a
emprendimientos, coci-
nas comunitar ias y of i-
cios, que permitieron am-
pl iar la experiencia del
público. También remarcó
la implementación de he-
rramientas de monitoreo
como las  cámaras de
videovigilancia que permiti-
rán, según afirmó, evaluar
el funcionamiento del even-
to para su mejora en futu-
ras ediciones.Los parques
como espacios de encuen-
tro Durante la semana, el
Parque Roosevelt funcionó
de manera integral, con múl-
tiples sectores en actividad
más allá del predio en el
que se desarrolló la criolla.
Espacios como la zona del
lago, los juegos, la tirolesa
y Patinlandia registraron
una alta concurrencia, dán-
dole vida a este importante

espacio público, principal
pulmón verde del  área
metropolitana.Esta dinámi-
ca se replicó en otros pun-
tos, donde el Gobierno de
Canelones dispuso infraes-
tructura, servicios y pro-

puestas recreativas para
promover el uso de los
parques durante la Sema-
na de Turismo. Lugares
como el parque Art igas
de Las Piedras, el Parque
Metropolitano de La Paz,

el parque de Pando, el de
Santa Lucía y el Prado de
Canelones ofrecieron alter-
nativas para el disfrute al
aire libre, con actividades
orientadas a todos los pú-
blicos.  Fotos:Intendencia de Canelones
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SITUACIÓN DE CALLE
RECIBIMOS Y PUBLICAMOS   Dr. Marcelo Gioscia

mgioscia@gmail.com

Cuando la población que pernocta en las calles,
plazas, zaguanes y aleros de edificios de los dis-
tintos barrios de la capital, sigue en aumento y los
planes y diagnósticos formulados desde el Minis-
terio de Desarrollo Social, no han dado el resulta-
do esperado, comienza a advertirse y manifestar-
se la preocupación y el descontento. Surge natu-
ralmente, la desaprobación de parte de quienes
no acompañaron con su voto a este gobierno, por
la evidente ineficacia de las medidas adoptadas y
su falta de resolución. Todos somos conscientes
de que es un “tema complejo” y que tiene aristas
varias, pero pasan los años… se invierten muchos
recursos presupuestales…pero la solución al pro-
blema no se avizora. Y las situaciones de desam-
paro -seguramente originadas no solo en la falta
de empleo, sino en el alcohol y las drogas- nos
muestran un panorama desolador, de descuido y
desarraigo familiar; ello también es una forma de
violencia social y atenta contra la calidad de vida
en nuestra sociedad, que observa ya casi hasta
con indiferencia lo que se muestra en forma diaria.
Pero además, desde las propias filas del partido

oficialista, con una mezcla de molestia, malhumor
y rechazo, el “fuego amigo” apunta contra el Sr. Mi-
nistro del ramo, (de origen socialista) instalando -
según ha manifestado el Secretario de la Presi-
dencia de la República, en defensa del atacado-
operaciones políticas, de tipo “conspirativo”, que
en nada defienden al gobierno. Pero más allá de
estas consideraciones, lo cierto es que la pobla-
ción “en situación de calle” no ha disminuido y sin
lugar a dudas, hiere la sensibilidad de todo uru-
guayo y no sólo la de quienes pertenecen al parti-
do de gobierno, constatar la infame situación en
que se encuentran estos miles de habitantes de
este suelo y que motiva esta opinión. Más que “pre-
ocuparse” el gobierno frentista debiera priorizar
esta problemática y efectivamente “ocuparse” del
asunto y adoptar medidas “rápidas y urgentes”.
Como ha manifestado sin pelos en la lengua, en
forma pública, una diputada del sector mayoritario
del conglomerado de izquierdas, al recordar que,
el llamado “Plan Invierno”, fue exitoso en tanto y en
cuanto el Sistema Nacional de Emergencias
(SINAE) tomó “con fuerza” cartas en el asunto. Debo

manifestar que, ello comenzó a
funcionar, cuando se superó el
preconcepto ideológico que sostenía que “vivir
en la calle y en los espacios públicos” era un
derecho, ciertamente inaceptable y cuando se
comenzó a aplicar la internación compulsiva
para evitar riesgos de salud de estas perso-
nas. Sabemos que, en todo gobierno y en cada
una de las carteras ministeriales, se pueden
encontrar aspectos a mejorar, ya que toda acti-
vidad humana es perfectible, pero el tema que
nos ocupa ya lleva años de planteado. Mucho
se ha invertido en evaluaciones y diagnósticos,
sin verse resultados, y tal como expresáramos,
ello genera una insatisfacción muy grande en
la ciudadanía. Ello tampoco puede dejar muy
conforme a los principales actores del gobier-
no, hoy visiblemente disminuido en los niveles
de aprobación, tanto a nivel nacional como de-
partamental. Este tema y el de la cotidiana in-
segur idad que nos afecta,  debieran enca-
rarse con mayor determinación y efectividad.

Las expresiones vertidas en estas páginas de opinión, firmadas
por quien las emite, son de entera responsabilidad de los mis-
mos. Nuestra empresa puede compartir o no, la opinión de los
columnistas.

de Opinión
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Desde siempre he dedicado mi tiempo y energías
al estudio de los fertilizantes, sus beneficios e in-
convenientes sobre la salud humana, la producti-
vidad en el agro o los posibles efectos sobre el
ambiente, siendo la urea una protagonista central
en muchas de mis actividades.Estando dando una
charla en la colonia Gardendal frente a San Javier y
en lo mejor de la exposición, donde habían 40
personas,un joven que había venido hacía poco de
Alemania luego de adherir al partido verde, cuando
simplemente nombré la urea se paró y dijo yo me
voy, no quiero escuchar nada de este fertilizante.
Lo primero es destacar que la urea surge a princi-
pio del siglo 20 como producto de la síntesis del
amoníaco, al hacer reaccionar el hidrógeno de una
fuente fósil como petróleo o gas natural,siendo pos-
teriormente combinado con el nitrógeno del aire
(80 % de los gases), mediante altas temperaturas
y presiones;reaccionando luego con anhídrido car-
bónico para obtener la urea.En algunos países se
ha usado directamente el amoníaco mediante ca-
ñerías que abastecen los cultivos , pero si bien su
concentración en nitrógeno es mayor(82% de N
contra 46 de la urea), su aplicación al suelo tiene
mayores requerimientos logísticos, estando hoy re-
emplazado por una mezcla de urea con sulfato de
amonio (la UAM,urea -amonio sulfato) , que inclu-
so se ha usado en el litoral uruguayo.Luego de la
revolución industrial y durante el siglo 19 la evolu-
ción tecnológica se ha basado en el desarrollo de
diferentes combinaciones de materiales y la crea-
ción de nuevos productos, pero recién en la déca-
da del 50 del siglo 20 se da el mayor salto produc-
tivo con la revolución verde, donde se juntan nue-
vas variedades de plantas con la fertilización, para
lograr rendimientos que hasta ese momento no
estaban en la cartilla de los productores.En el si-
glo 21 la tecnología basada en el  uso de las
computadoras domina el escenario productivo y la-
mentablemente las confrontaciones bélicas , e in-
cluso muchos avances comenzaron siendo recur-
sos militares, para luego ser adaptados a la vida
en general (GPS, Comunicaciones).Si bien se ha
llegado a fabricar alimentos sintéticos , los 7 mil
millones de personas se siguen alimentando con
lo que extraemos de la madre t ierra y de la
atmósfera.No solo alimentamos personas,además
sus mascotas o animales recreativos, e incluso
hay pérdidas por el tiempo de espera o vencimien-
to que alcanzan al 30 % , por lo tanto de lo produci-
do solamente utilizamos un 50% en la dieta huma-

na , parecida a la situación del agua potable en
nuestro país.Si bien existe en el mundo alimen-
tos para cubrir en gran parte las necesidades hu-
manas , su distribución y acceso a las masas
populares t iene una distr ibución muy
heterogénea hasta diría casi criminal en muchas
poblaciones, que viven al borde de la inanición o
con niveles de desnutrición severas, que hipote-
can la vida o el desarrollo de su población.Dentro
de este panorama la urea juega su parte asegu-
rando rendimientos elevados e incluso los nive-
les proteicos del producto, aunque sus exceden-
tes pueden afectar negativamente e incluso lle-
gar a niveles internos de algunos alimentos no
deseados (cebada , verduras de hojas por ejem-
plo ), llegando a contaminar aguas profundas si
los cultivos no le utilizaran totalmente .Lo que no
tenemos dudas es que su falta en los países que
producimos alimentos para la exportación pue-
den generar un bajón muy difícil de sustituir en la
producción , excepto con la soja por tener cierta
autonomía de este fertilización , aunque no es
indefinida, al igual que las leguminosas de las
praderas . La situación actual donde los princi-
pales productores de esta molécula están en gue-
rra (Rusia,Ucrania ,Irán, Catar ), y lo más proble-
mático es hoy el cerramiento del canal de Ormus
,haciendo casi imposible el abastecimiento a ni-
vel mundial, afectando la producción agraria , al
igual que muchas industrias que le usan como
materia prima(plásticos).Uruguay tiene una ele-
vada dependencia de este fertilizante que cubre
más del 90% de las necesidades de fertilización
nitrogenada y con aplicaciones mayores a los 100
kilos por hectáreas , que llevada a 2 millones en
hectáreas a aplicar 200 millones con un coste de
800 dólares la tonelada, porque hablamos de un
incremento de casi el 30% desde el comienzo de
la guerra.Sí la actual realidad se mantuviera la
decisión de los productores con sus técnicos
sería bajar las dosis de aplicación como forma
de paliar la situación, esperando una recupera-
ción de la oferta o simplemente hipotecando los
rendimientos en el corto plazo .Cuando la situa-
ción es muy prolongada comienza a afectar el
aporte por parte del suelo hasta comenzar a po-
ner en tela de juicio el tipo de producción a reali-
zar, generando una gran afectación de la oferta
de alimentos y/o los niveles exportables directos
y/ o a través de la producción animal (lechería por
ejemplo). ¿Cómo sería el futuro sin urea o con

LA DENOSTADA UREA CON LA GUERRA SE DIGNIFICA
precios muy elevados?,seguramente
afectará los niveles de producción y su
calidad, e incluso retrayendo hacia pro- d u c -
ciones predominantes hace mucho tiempo,lo que a
largo plazo sería inviable económicamente.Podríamos
usar otras fuentes de fertilizantes como el sulfato de
amonio, aunque lo esperable es que acompañe los
precios de la urea, o los nitratos de sodio o de potasio,
fuentes naturales, aunque siempre su costo por
Kg de nitrógeno ha sido elevado respecto a la
urea.Uruguay hoy por hoy, podría producir fertili-
zantes nitrogenados por su disponibil idad de
energía renovables e incluso asociado a la pro-
ducción de hidrógeno verde en varios proyectos,
aunque la generación de estos productos están
pensados a largo plazo.Otros recursos a poten-
ciar son el reciclaje de las agroindustrias me-
diante el reuso de residuos generados en los pro-
cesos industriales, así como los generados en
las producciones animales intensivas
(avicultura,lechería, suinos, feet lot,etc.).Sin lugar
a dudas la mejor opción a nivel macro, para sus-
tituir la oferta de nitrógeno sería volver a la se-
cuencia de cultivos, que incluyen praderas de le-
guminosas, lo cual no solo pueden mejorar la
oferta de este nutriente, sino que como sabemos
realiza una protección y recuperación de muchas
propiedades del sueloComo siempre las gran-
des crisis son la antesala de los fenómenos
restaurativos de los recursos naturales y nuestro
país dispone de la resiliencia adecuada, para
volver a transitar ese camino, aunque sea afec-
tando las arcas cortoplacistas de quienes solo
ven como objetivo el lucro inmediato.A largo plazo
sin duda la producción de urea podría revertir la
realidad actual, pero seguramente los costos no
sean comparables con la utilización del gas na-
tural como principal fuente generadora, incluso
en este aspecto Argentina podría tener ventajas
comparativa, con su disponibilidad en Vaca Muer-
ta, actualmente en proceso de aumento de su
producción.Espero que la urea no sea más
denostada y como tantas cosas de este mundo
se le valore al perderse la capacidad de su utili-
zación rentable,  por culpa de decisiones
irracionales de personajes que evidentemente les
caracteriza esta forma de pensar.Resumiendo, la
premisa de que lo que sucede lejos no me afecta
cae por su propio peso y demuestra, que el mun-
do está más globalizado de lo pensado y hasta el
vuelo de una mariposa repercute en el polo norte.

 Taco Casanova
omarcasa@fagro.edu.uy
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La ciencia, la educación en ciencia y la tecnología
se caracterizan por poseer un valor cognitivo intrín-
seco. Estos valores poseen un carácter universal y
resultan fundamentales para la capacidad de
autotransformación de una sociedad. En el siglo
XXI, estas disciplinas emergen como funciones es-
tatales de una esencialidad equiparable a la que la
Judicatura, las Fuerzas Armadas y la Policía osten-
taban en las repúblicas liberales emergentes hace
doscientos cincuenta años. Muestra de ello es la
selección de universidades e institutos de investi-
gación como blanco de bombardeos en la presen-
te guerra.La ciencia, la tecnología y la educación de
posgrado en el ámbito científico poseen una capa-
cidad de articulación intrínseca. En virtud de la ar-
gumentación expuesta en el artículo de la semana
pasada, que postula la inconveniencia de un Minis-
terio, y afirmando la necesidad de articulación esta-
tal de los diversos centros de investigación científi-
co-tecnológica, propongo la creación de un Conse-
jo Nacional de Investigación en Ciencia y Tecnolo-
gía. Esta entidad debería constituirse como un ente
autónomo, operando bajo un régimen análogo al
de instituciones como la UdelaR, la UTEC y la ANEP,
conforme a lo estipulado en los artículos 185 a 203
de la Constitución de la República. Su gobernanza
podría estructurarse mediante un directorio de 5 miem-
bros de composición mixta, algunos de carácter gu-
bernamental (designados por el poder ejecutivo y
ratificados por el Senado) y otros en representación
de los investigadores científicos.Este Consejo ten-
dría la función de articular, evaluar y financiar (en este
caso sustituyendo a la ANII) una red de institutos de
investigación temáticos. Estos institutos facilitarían
la interacción interdisciplinaria entre científicos y aco-
gerían -de manera análoga a lo observado hoy en el
IIBCE, el Instituto Pasteur y el INIA- a investigadores
procedentes de las universidades nacionales. Aun-
que algunos institutos de este tipo ya existan, la
implementación plena de esta estructura formal
requiere la creación de nuevos institutos y su dis-
tribución estratégica en diversas regiones del te-
rritorio nacional.Todavía nos queda un trecho an-
tes de llegar a la discusión entre el centralismo y
autonomía. La buena historia de nuestra ciencia
favorece a esta última. La creación de PEDECIBA,
las contribuciones de determinados programas
de financiación en ciencia y tecnología, así como
del Fondo Nacional de Investigadores durante la
última década del siglo XX, junto con la instala-
ción del Institut Pasteur, la constitución del Siste-
ma Nacional de Investigadores y la Academia de
Ciencias en la primera década del siglo XXI, han
representado hitos significativos.Antes de 2010,
podía argumentarse que Uruguay había sentado
buenas bases para el desarrollo en ciencia y tec-
nología. No obstante, la implementación del
PENCTI, en conjunción con una gestión de la ANII
fundamentada en la concepción errónea de que
la ciencia y la tecnología constituyen un compo-
nente subordinado de la innovación, condujo a
un retardo de crecimento y, sobre todo, en la ma-
duración del sistema. Un indicador relevante de
este error conceptual lo constituye el fracaso de
la estrategia inicial del Institut Pasteur para
autofinanciarse mediante la provisión de servi-
cios. Actualmente, una proporción sustancial de
sus recursos se origina en aportaciones del pre-
supuesto nacional, incluyendo la remuneración
del personal científico adscrito a la UDELAR y al
Ministerio de Cultura.A raíz del desacierto estra-
tégico derivado de empaquetar la ciencia con la
innovación, quince años después del PENCTI y
la ANII, la construcción de cimientos se retrasó y
estamos nuevamente en fase de resiembra. Nu-
merosos talentos potenciales se han disipado,
emigrado o redirigido hacia otras áreas. La de-
mografía de la comunidad científica revela un en-
vejecimiento. Adicionalmente, es infrecuente que

los estudiantes de posgrado completen sus docto-
rados antes de los 35 años, lo cual se agrava por la
subsiguiente falta de oportunidades de empleo al
finalizar sus doctorados. Por otra parte, la aplica-
ción de unafilosofía pragmático-economicista (ya
sea por diseño intencional u omisión) ha resultado
en un estancamiento persistente de la educación
secundaria. Este estancamiento se manifiesta en
una elevada tasa de deserción escolar y una defi-
ciente preparación en matemáticas y ciencias exac-
tas, lo cual a su vez es en parte un corolario de la
limitada representación de estas disciplinas en la
comunidad científica nacional. La consecución de
una “cosecha” sustancial aún requiere un esfuer-
zo adicional significativo.No obstante estas limita-
ciones, y fundamentalmente merced a la contribu-
ción de PEDECIBA, Uruguay cuenta con aproxima-
damente 2000 investigadores categorizados en el
SNI. Si bien una tasa de 0,6 investigadores por
cada mil habitantes, a primera vista, parece com-
parable a la de otras naciones, es preciso desta-
car que dicha tasa exhibe un valor analítico limita-
do. Su escasa representatividad la señala el he-
cho de que nos situamos en la posición 59, den-
tro de la escala, en coincidencia con Groenlandia,
solo diez lugares por debajo de China continen-
tal (Macao y Hong Kong se encuentran más arri-
ba). En comparación con nuestros vecinos, 2.000
invest igadores parecen insuf ic ientes.
Adicionalmente, es fundamental considerar la sig-
nificativa heterogeneidad existente y su fraccio-
namiento en corsés institucionales. Según la pá-
gina web del PEDECIBA, hay únicamente 89 mate-
máticos (4%), 104 físicos (5%). Estos recursos no
solo son escasos para lograr una buena produc-
ción, sino que son muy insuficientes para permear
cultura formal en los niveles de educación secun-
daria y terciaria. Por otra parte, los listados del SNI
(las cifras incluyen el nivel de iniciación, probable-
mente postdoctorales con cargos interinos), mues-
tran en las áreas de tecnología: 216 en ingeniería
(11%), 260 en medicina (que suman 13% pero es
un cálculo muy sobreestimado en lo que a tecno-
logía se refiere) y 328 en ciencias agropecuarias
(16%). La suma de todos los investigadores en
tecnología se compara con un número similar de
biólogos (35% del SNI) y es menor que la suma de
biólogos y bioquímicos (50 %).En resumen, la cues-
tión fundamental reside en que la ciencia, la edu-
cación científica y la tecnología se caracterizan por
la cooperación transversal entre disciplinas. Para
ello, se requiere un número mínimo de investiga-
dores por disciplina (y no simplemente un porcen-
taje de la población), además de una interacción
suficiente entre ellos. No hemos llegado al míni-

URUGUAY T IENE QUE AVANZAR MUCHO EN CIENCIA,  EDUCACIÓN Y
TECNOLOGÍA ANTES DE DECIDIR ENTRE CENTRALISMO Y AUTONOMÍA

mo necesario ni a la interacción suficiente. Son
fundamentales para dicho avance las plazas de
dedicación total, las carreras de investigación
(tenure track), el aumento de plazas y la creación
de institutos temáticos y campus universitarios. Si
bien es imperativo evitar una dispersión ilimitada
que consuma recursos insostenibles, alcanzar di-
cho umbral numérico en investigadores, en plazas
de trabajo y en institutos posibilita el trasvase de
ideas innovadoras entre disciplinas y salvaguarda
frente a la pobre rigidez intelectual inherente a la
endogamia.Antes de oponer argumentos y decidir
entre el ministerio y el ente autónomo, es necesa-
rio completar unos cimientos sólidos. Esto requie-
re aumentar el número de becas de doctorado (in-
cluso a costa de las de maestría), cubrir todas las
plazas de investigador vacantes en los institutos
actuales y, progresivamente, asignar más plazas
tenure track a los mismos, asegurar la financia-
ción básica para el funcionamiento de los labora-
torios (tal vez, a través de una mejor asignación
por investigador) y realizar una inversión sustan-
cial e implementación de uso compartido en ins-
trumentos de gran porte. Hay que duplicar el nú-
mero de proyectos de Clemente Estable, María Viña
e Ida Holst, y reperfilar las bases de los fondos
sectoriales, como por ejemplo el de Salud, las cua-
les corresponden hoy más a la evaluación de la
gestión (tarea indelegable inherente al MSP) que a
proyectos de investigación. En lo administrativo se
debe flexibilizar el manejo presupuestario del IIBCE
(único instituto estatal actual) y diseñar y poner en
marcha institutos temáticos vinculados y financia-
dos por empresas públicas de proyección estraté-
gica, como UTE y Antel, cuyas gestiones generan
importantes beneficios además de aportar a los
fondos fiscales, y empezar a pensar en un instituto
nacional de investigación en salud como parte de
una remodelación del actual Seguro Nacional de
Salud con vistas a transformarlo en un verdadero
Sistema. Finalmente, y no menos importante, se
requiere adaptar la estructura de la UDELAR a la
época actual .  Todo esto junto es una tarea
hercúlea, que difícilmente pueda completarse en
un período de gobierno. Recién despues, será el
momento de discutir la gobernanza del sistema
articulado. Todavía más tarde, dependiendo de
cómo nos posicionen las grandes potencias polí-
tico-económicas en el reparto internacional del tra-
bajo, vendrá la importancia de innovar en la pro-
ducción, cuando los políticos, los contadores y los
economistas resuelvan esa contraparte del pro-
blema. Los científicos uruguayos desde hace tiem-
po mantenemos nuestra “especie” innovando to-
dos los días. A veces, a pesar de ellos.

 Dr. Angel Caputi
caputiangel@gmail.com

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE TOPOGRAFÍA

Se hace saber a quienes interese, que la Dirección Nacional de Topografía pone en conocimiento
que se encuentra en trámite la prescripción de la fracción 9B del Padrón Nº 17.255, ubicado en
la 14ª Sección Catastral del Departamento de Canelones, que fuera destinada para la obra de
“Ruta Nº 7 – Tramo: Empalme Ruta Nº 6 – Fray Marcos”; en virtud de lo dispuesto por el artículo
361 de la Ley Nº 19.355 (en la redacción dada por el artículo 340 de la Ley Nº 19.924) y el
Decreto Reglamentario Nº 343/016).
Los antecedentes se hallan de manifiesto por el término legal en la Dirección Nacional de Topo-
grafía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, sita en la calle Rincón Nº 575 3er. Piso –
Tel. 2915-79-33 – 2916-75-22 internos: 20314 – 20315 y 20316.-

Departamento Apoyo
                                                          EDICTOS                       3 pub. del 9/4 al 13/4/2026
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados de Fa-
milia han dispuesto la apertura de
las Sucesiones que se enuncian se-
guidamente y citan y emplazan a
los herederos, acreedores y demás
interesados en ellas, para que, den-
tro del término de TREINTA DÍAS,
comparezcan a deducir en forma
sus derechos ante la Sede corres-
pondiente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MARIA DOLORES LOPEZ
FERREIRA IUE 2-6324/2026
Pando, 9 de marzo de 2026  Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub. del 10/
04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ANABELLA NATIVIDAD PERALTA
MIRONES IUE 2-118468/2025
Pando, 19 de marzo de 2026
Nicolas Maximil iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colabo-
ración cargo: Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MIRTA ELSA BRAVO REYES IUE
2-10176/2026 Pando, 25 de mar-
zo de 2026  Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo IV
Colaboración cargo: Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 10/04/26 al 23/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 MARTA NÉLIDA MOLINA VEIGA
IUE 2-98393/2025 Pando, 19 de
marzo de 2026 Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto
10 Pub. del 10/04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ELIZABETH UTEDA RODRIGUEZ
IUE 2-113326/2026 Pando, 04 de
febrero de 2026 Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub. del 10/
04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ALEJANDRO HUGO MOURIGAN
BRITOS IUE 2-10176/2026 Pando,
25 de marzo de 2026. Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub. del 9/04/
26 al 22/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EMA VIDARTE RODRÍGUEZ, IUE 2-
16978/2026 Pando, 25 de marzo de
2026. Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10 Pub.
del 6/04/26 al 17/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

SANTIAGO DANIEL ALBERTI
SÁNCHEZ, IUE 2-3669/2026. Pando,
12 de febrero de 2026  Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto  10  Pub.  de l  6/04/26  a l
17/04 /2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MIRTA ELSA BRAVO REYES IUE
2-18486/2026 Atlántida, 23 de
marzo de 2026  Alicia Graciana
Aparaín Borjas Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MARINA GLADYS CANO FUEN-
TES IUE 2-85591/2025 Atlántida,
19 de marzo de 2026 Alicia
Graciana Aparaín Borjas Actuario
Adjunto  10 Pub. del 10/04/26 al
23/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

W I L L I A M  E S T E B A N
DOMINGUEZ CASTRO  IUE 2 -
45557 /2024 . Atlántida, 27 de fe-
brero de 2026 Car ina Paola
Ascheri Bene. Actuario  10 Pub.
del  8/04/26 a l  21/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Turno,
dictada en autos: " GONZALEZ
HERNANDEZ, DELIA - SUCESIÓN"
IUE 2-5122/2026, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/s
DELIA TERESA GONZALEZ
HERNANDEZ, emplazándose por
edictos a herederos, acreedores y
demás interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días, a
deducir en forma sus derechos.
Pando, 16 de marzo de 2026
Maximi l iano Rodr iguez Borges
Administrat ivo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto 10 Pub.
del 27/03/26 al 16/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Let rado de Pando de 4°
Turno ,  d i c tada  en  au tos :  "
MARTINEZ, ENCISO -  SUCE-
S IÓN"  IUE  2 -16999 /2026 ,  se
dispuso la apertura de la suce-
s i ó n  d e l  c a u s a n t e / s  R A Ú L
M A R T Í N E Z  E N C I S O  y  O L G A
M O R E I R A  D E  L E Ó N ,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparez-
can por el término de 30 días,
a deducir en forma sus derechos.
Pando, 23 de marzo de 2026 Fir-
mado e lect rón icamente por :
Viviana Karen Rodriguez Ruiz.
Actuario Adjunto  10  Pub .  de l
27/0 3/2 6  a l  16/0 4/202 6

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 3°
Turno ,  d i c tada  en  au tos :  "
MARRERO FACELLI ,  MARIA -
SUCESIÓN" IUE 2-7815/2026,
se dispuso la apertura de la su-
cesión del causante/s MARIA DEL
CARMEN MARRERO FACELLI ,
emplazándose por edictos a he-
rederos ,  ac reedores  y  demás
in te resados  para  que  compa-
r e z c a n  p o r  e l  t é r m i n o  d e  3 0
días, a deducir en forma sus de-
rechos. Pando, 19 de marzo de
2 0 2 6  M ax im i l i ano  Rod r i guez
Borges Administrat ivo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. del 27/03/26 al 16/
04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Turno,
dictada en autos: " DIDIER
PIANTANIDA, JULIO - SUCESIÓN"
IUE 2-11365/2026, se dispuso la
apertura de la sucesión del causan-
te/s JULIO GUSTAVO DIDIER
PIANTANIDA, emplazándose por
edictos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días, a

deducir en forma sus derechos.
Pando, 12 de marzo de 2026
Firmado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto. 10 Pub 25-3 al 14-
4-26

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º  TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 4° Turno, dictada
en autos: " MORENO LECUNA, HUGO -
SUCESIÓN" IUE 2-115805/2025, se dis-
puso la apertura de la sucesión del cau-
sante/s HUGO ARMANDO MORENO
LECUNA, emplazándose por edictos a
herederos, acreedores y demás interesa-
dos para que comparezcan por el térmi-
no de 30 días, a deducir en forma sus
derechos. Pando, 25 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por: Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto.
10 Pub 24-3 al 13-4-26

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 4° Turno, dicta-
da en autos: " LOPEZ REPETTO,
BLANCA - SUCESIÓN" IUE 2-113334/
2025, se dispuso la apertura de la su-
cesión del causante/s BLANCA FELIPA
LÓPEZ REPETTO, emplazándose por
edictos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que comparez-
can por el término de 30 días, a dedu-
cir en forma sus derechos. Pando, 05
de diciembre de 2025 Firmado
electrónicamente por: Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto. 10
Pub 24-3 al 13-4-26

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Turno,
dictada en autos: " DELGADO SAN-
TOS, GREGORIO - SUCESIÓN" IUE
2-124161/2025, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/s
GREGORIO AQUILES DELGADO
SANTOS, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y demás
interesados para que comparezcan
por el término de 30 días, a deducir
en forma sus derechos. Pando, 25 de
febrero de 2026 Firmado
electronicamente por Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub 24-3 al 13-
4-26

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 4° Turno, dicta-
da en autos: " ALVAREZ PONS, JUAN
- SUCESIÓN" IUE 2-102535/2025, se
dispuso la apertura de la sucesión del
causante/s JUAN CARLOS ALVAREZ
PONS, emplazándose por edictos a
herederos, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el
término de 30 días, a deducir en forma
sus derechos. Pando, 17 de marzo de
2026 Firmado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Actua-
rio Adjunto. 10 Pub 24-3 al 13-4-26

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 4° Turno, dictada
en autos: " MATOS BARRETTO, MARIA
- SUCESIÓN" IUE 2-123524/2025, se
dispuso la apertura de la sucesión
del causante/s MARÍA DEL CAR-
MEN MATOS o MATO BARRETO o
BARRETTO, emplazándose por
edictos a herederos, acreedores y
demás interesados para que com-
parezcan por el término de 30 días,
a deducir en forma sus derechos.
Pando, 10 de marzo de 2026 Fir-

mado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto. 10 Pub 24-3 al 13-
4-26

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no ,  d ic tada en  au tos :  "  S IRE
CAMEJO, JACINTO - SUCESIÓN"
IUE 2-45438/2025, se dispuso la
apertura de la sucesión del cau-
sante /s  JACINTO UBER SIRE
CAMEJO, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que com-
parezcan por el  término de 30
días, a deducir en forma sus de-
rechos. Pando, 22 de diciembre
de 2025 Firmado
electronicamente por N i c o l a s
Maximi l iano Rodr iguez Borges
Administrat ivo IV Colaboración
c a r g o :  A c t u a r i o  A d j u n t o   10
Pub. del 23/03/26 al 10/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
TOLEDO DE 2º  TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Toledo de 2° Tur-
no,  d ic tada en autos:
"RODRIGUEZ ALONSO,
WILFREDO - SUCESIÓN" IUE 2-
114245/2025, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/
s Wilfredo Ramón RODRIGUEZ
ALONSO, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días,
a deduci r  en forma sus
derechos.Toledo, 23 de marzo de
2026. Firmado electrónicamente
por: Leticia Adriana Féola López.
10 Pub. del 6/4 al 17/4/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 2°
Turno,  d ic tada en autos:  "
HUGHES GALEANO,
GUILLERMO - SUCESIÓN" IUE 2-
16375/2026, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/
s GUILLERMO MAXIMO HUGHES
GALEANO , emplazándose por
edictos a herederos, acreedores y
demás interesados para que com-
parezcan por el  término de 30
días, a deducir en forma sus dere-
chos. Atlántida, 17 de marzo de
2026 Firmado electronicamente
por Carina Paola Ascheri Bene Ac-
tuario  10 Pub. del 27/03/26 al
16/0 4/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 4° Turno, dictada en autos:
"SUGUETI PLACERES, MIRYAN
- SUCESIÓN" IUE 2-123312/2025,
se dispuso la apertura de la suce-
s ión de l  causante/s  MIRYAN
JUANITA SUGUETI PLACERES,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás inte-
resados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
ducir en forma sus derechos. Ciu-
dad de la Costa, 05 de febrero de
2026 Firmado electronicamente
por  D i e g o  M a r t i n  P a s a r ó n
Graña.  A c t u a r i o  A d j u n t o   10
P u b .  d e l  27/ 0 3 / 2 6  a l  16/ 0 4 /
2026

JU ZGADO LETRADO DE C .
DE LA COSTA DE 2º  TURNO
EDICTO:  P o r  d i s p o s i c i ó n  d e l
S r /a .  Juez  Le t rado  de  C iudad
de  la  Cos ta  de  2°  Tu rno ,  d i c -

t a d a  e n  a u t o s :  " R E Z A N O
CACERES,  ANA y  o t ro  -  SU-
C E S I Ó N "  I U E  2 - 111 0 0 4 /
2025 ,  se  d i spuso  la  ape r tu ra
de  la  suces ión  de l  causan te /
s  A N A N I L Z A O  A N A N I L S A
R E Z A N O  C A C E R E S  Y
SILVERIO ISABELINO HUER-
T A M O D E R N E L L ,
e m p l a z á n d o s e  p o r  e d i c t o s  a
h e r e d e r o s ,  a c r e e dores  y  de -
m á s  i n t e r e s a d o s  p a r a  q u e
c o m p a r e z c a n  p o r  e l  t é r m i n o
de 30  d ías ,  a  deduc i r  en  fo r -
ma  sus  de rechos .  C iudad  de
la  Costa ,  03  de  d ic iembre  de
2 0 2 5 .  F i r m a d o
e l e c t r o n i c a m e n t e  p o r  D i e g o
Mart in Pasarón Graña.  A c t u a -
r i o  A d j u n t o .  10 Pub 25-3 al 14-
4-26

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 6º  TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 6° Turno, dictada en autos:
"MOLLER RAFOLS, TERESA - SU-
CESIÓN" IUE 2-51837/2025, se dis-
puso la apertura de la sucesión del
causante/s TERESA PAULINA
MOLLER RAFOLS, emplazándose
por edictos a herederos, acreedo-
res y demás interesados para que
comparezcan por el término de 30
días, a deducir en forma sus dere-
chos. Ciudad de la Costa, 29 de
julio de 2025F i r m a d o
e lec t rón i camen te  po r :  M a r i a
C a r o l i n a  R e y e s  C a r c a v a l l o .
Actuario  Adjunto 10 Pub 24-3 al
13-4-26

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 4° Turno, dictada en autos:
"OTTOGALLI PEREZ, LILY - SU-
CESIÓN" IUE 2-4218/2026, se dis-
puso la apertura de la sucesión del
causante/s LILY ROSALÍA
OTTOGALLI, emplazándose por
edictos a herederos, acreedores y
demás interesados para que com-
parezcan por el término de 30 días,
a deduc i r  en  fo rma sus dere-
chos.  Ciudad de la  Costa,  23
d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 6  F i rmado
e lec t ron icamen te  po r  D iego
Martin Pasarón Graña.  A c t u a -
r i o  A d j u n t o   10 Pub. del 23/
03/26  al  10/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a.  Juez Letrado de Ciudad de
la Costa de 4° Turno, d ictada
en autos: "OTTOGALLI PEREZ,
LILY - SUCESIÓN" IUE 2-4218/
2026, se dispuso la apertura de
la sucesión del causante/s LILY
R O S A L Í A  O T T O G A L L I ,
e m p l a z á n d o s e  p o r  e d i c t o s  a
herederos, acreedores y demás
in teresados para  que compa-
r e z c a n  p o r  e l  t é r m i n o  d e  3 0
días, a deducir en forma sus de-
rechos. Ciudad de la Costa, 23
d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 6  Firmado
electronicamente por Diego Martin
Pasarón Graña.  Actuar io  Adjun-
to . 10 Pub. del 23/03/26 al 10/04/
2026

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 4° Turno, dictada en autos:
"MANSILLA RODRÍGUEZ, CAR-
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MEN c/ SPAOLONZI AYALA, JOR-
GE - DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL SOLICITADA POR UN
SOLO CÓNYUGE" IUE 2-3234/
2026, se hace saber que se ha de-
cretado la disolución y liquidación
de la sociedad conyugal existente
entre CARMEN MARGOT
MANSILLA RODRÍGUEZ y JORGE
LEONARDO SPAOLONZI AYALA,
citándose y emplazándose a to-
dos los que tuvieran interés para
que comparezcan a deducir sus
derechos en los mencionados au-
tos, dentro del plazo de 60 días,
bajo apercibimiento de que si no
comparecen solo tendrán acción
contra los bienes del cónyuge deu-
dor. Ciudad de la Costa, 12 de mar-
zo de 2026 Firmado
electronicamente por Diego Martin
Pasarón Graña.  Actuar io  Ad jun-
to   10 Pub. del 23/03/26 al 10/04/
2026

RECTIFICACION DE
PARTIDA

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos caratulados:
"MACARI FEDULLO, ARACELI -
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA",
IUE 2-10152/2026, se ha solicita-
do la RECTIFICACIÓN DE LA PAR-
TIDA DE DEFUNCIÓN de: WALTER
ANASTASIO FEDULLO GORGA,
inscripta el día 31/03/2025, ante
el Oficial de Estado Civil de la Of.
416 del Departamento de Canelo-
nes, Acta N° A-3, en el sentido que:
DONDE DICE SOLTERO, DEBE DE-
CIR DIVORCIADO por así corres-
ponder. Se expide el presente por
el término de 15 días (art. 74 de la
Ley 1430 de Registro de Estado Ci-
vil). Pando, 17 de marzo de 2026

Firmado electronicamente por
Nicolas Maximil iano Rodr iguez
Borges Administrat ivo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to   10 Pub. del 23/03/26 al 10/
04/2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 2° Turno, dictada en autos
caratulados: "MONTIEL VALENTE,
ANA y otro - SEPARACION DEFINI-
TIVA Y ADOPCIÓN PLENA (EX-
TRAORDINARIO)", IUE 2-110760/
2025, se cita, llama y emplaza a
LUIS HERNÁN BLANCO CABRERA
Y ANA CAROLINA CHOCA MAGOLE
Y DEMÁS FAMILIARES DE ORIGEN
DE LA NIÑA YASMARA YAZMIN
BLANCO CHOCA, a fin de que com-
parezca a deducir sus derechos en
estos autos, por el término de 90
días, bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor de Oficio en caso de
no comparecer, con quien se conti-
nuarán estos procedimientos. Se
deja constancia que las presentes
actuaciones se encuentran ampa-
radas por el art. 133.1 del CNA. Ciu-
dad de la Costa, 11 de diciembre
de 2025 Firmado electronicamente
por: Mar ia  Caro l ina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto  30
Pub. del 26/02/26 al 15/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3°
Turno, dictada en autos:"DA SILVA
DIAZ, ESTELA y otro - ADOPCIÓN
PLENA (VOLUNTARIO)" IUE 2-
47587/2024, se cita, llama y em-

plaza en las pretensiones acumula-
das de separaciòndefinitiva de la
familia de origen y adopciòn a
YESICA CAROLINA LEDESMA
JARDÌN, a fin de que comparezca a
deducir sus derechos en estos au-
tos, por el tèrmino legal de 30 dìas,
bajo apercibimiento de
designarsele Defensor de Oficio en
caso de no comparecer. Se deja cons-
tancia que las presentes actuacio-
nes se encuentran amparadas por
el art. 133.1 del CNA, Ley Nº
19092.Atlántida, 26 de agosto de
2024. Firmado elctronicamente por:
Alicia Graciana Aparaín Borjas .
Actuario Adjunto 26/08/2024.
30 Pub. 09/04 al 22/5/26

PRESCRIPCIÓN

JU Z G A D O  PAZ DEPARTA-
MENTAL DE ATLÁNTIDA

EDICTO: Por disposición del Sr/
a.  Juez de Paz Departamental
de Atlántida, dictada en autos:
"MONACO SANTO, CLEMENTE
- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-91870/
2024, en los que surge que con
fecha 30 de setiembre de 2024
se in ic ió  en esta  sede acc ión
d e  P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a
Bien Inmueble: Solar de terre-
no ubicado en el  Departamen-
t o  d e  C a n e l o n e s ,  L o c a l i d a d
C a t a s t r a l  P a r q u e  d e l  P l a t a ,
zona urbana, empadronado con
el  número 8463 e l  que según
Plano de Mensura Prescripción
d e l  I n g e n i e r o  A g r i m e n s o r
Claudio R. Franca, de enero de
2024, inscripto el 12/4/2024 en
la Dirección Nacional de Catas-
tro, Oficina delegada de Ciudad
de la Costa con el No 1939, tie-
ne una superficie de 498 metros
50 decímetros, con el siguiente
deslinde: Al Noreste 20 metros de

frente a la cal le número 15; al
Suroeste 19,85 metros lindando
con el padrón 8464; al Sur 22,43
metros l indando con el padrón
8465 y al Noroeste 30 metros lin-
dando con el  padrón 8462. En
consecuencia se CITA, LLAMA Y
EMPLAZA a quienes se consideren
con derechos sobre el referido in-
mueble o sus sucesores para que
comparezcan a deducir sus derechos
en el plazo de 90 días, bajo aperci-
bimiento de designárseles Defen-
sor de Oficio, con quien se seguirán
los procedimientos (art. 127 del
CGP), en especial a su último titu-
lar registral y/o sucesores así como
a los titulares de los predios lin-
deros: Por el padrón 8462 Milca
Teresita Navarro Aguiar y Uruguay
Sosa, por el padrón 8464 Laura
Beatriz Ugarte Alvarez y por el pa-
drón 8465 Alcides Adrian Almada
da Rosa. EN FE DE ELLO y de
mandato judicial, expido el pre-
sente, que sello, signo y firmo.
Atlántida, 03 de marzo de 2026
Firmado electrónicamente por: Nico-
lás Gastón Caraballo Salcedo 10
Pub. del 27/03/26 al 16/04/2026

M A T R I M O N I O
Cumplimiento artículo 3o. de la
ley Nº 9.906 de 30 de diciembre
de 1939 de acuerdo con lo que
se expresa en dicho artículo debe
tenerse muy en cuenta la adver-
tencia que se transcribe que fi-
gura en los correspondientes edic-
tos que firman los respectivos Ofi-
ciales del Registro Civil: “En fe
de lo  cua l  in t imo a  los  que
sup ieren a lgún imped imento
para el matrimonio proyectado lo
denuncie por escri to ante esta
Of ic ina  hac iendo conocer  las
causas y lo firme para que sea
publicado en el “Diario Oficial”
por espacio de ocho días como

manda la ley.” Espacio limitado
a tres días por la Ley Nº 9.906

BARROS BLANCOS
OFICINA  Nº 407

JUAN DANIEL CABRERA OLMOS
nacional idad u ruguay o d e  44
a ñ o s ,  s o l t e r o d e  p r o f e s i ó n
e m p l e a d o domic i l iado en  Río
Uruguay, Bar ros  B lancos ,  Cane-
lones. SILVIA ESTHER GALLAR-
DO  nacional idad uruguaya, de
44 años , so l te ra, desocupada,
domic i l i ada  en   Rio Uruguay,
B a r r o s  B l a n c o s .  C a n e l o n e s .
Mariana Suarez. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  10/4/26 al 14/4/
2026

ATLÁNTIDA
OFICINA  Nº 406

MARÍA NOEL SOSA SAN MARTÍN
nacional idad u ruguay a d e  32
años,  s o l t e r a de profesión en-
fermera domic i l iada en  Cal le
Oeste, At lánt ida,  C a n e l o n e s .
SANTIAGO CAVALIERE BRAVO
nac iona l i dad  uruguayo,  de  37
años, soltero, empresario, domi-
ciliado en  Calle Oeste, Atlántida,
C a n e l o n e s .  Valent ina
Hernández. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  10/4/26 al 14/4/2026

ELIANA YAMILA VAZ LOPEZ na-
cionalidad uruguaya de 33 años,
divorciada, d e  p r o f e s i ó n  pelu-
quera, domic i l iada en
1b,At lánt ida,  C a n e l o n e s .
SEBASTIÁN DÍAZ BARAGIOLA
nac iona l i dad  uruguayo,  de  31
años, soltero, empleado, domici-
l iado en  1b, Atlántida, Cane lo-
nes. Valentina Hernández. Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  10/4/26 al
14/4/2026
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Realizaron Seminario de Muay Thai en
la  L iga de Fomento de At lánt ida

El domingo 29 de marzo
se llevó a cabo en la sede
de la Liga de Fomento de
Atlántida una destacada
instancia de formación
depor t i va  v incu lada a l
Muay Thai, disciplina de
origen tailandés que con-
t i núa  c rec iendo  en  l a
región.La actividad fue di-
rigida por el instructor ar-
gentino Ángel Bauza, múl-
tiple campeón en su país
y reconocido a nivel inter-
nacional por su trayecto-
ria como competidor. El
seminario comenzó a las
11:00 horas y se extendió
durante aproximadamente
tres horas, convocando a
participantes interesados
en profundizar sus cono-
c imientos en este ar te
marcial.Durante la jornada
se trabajaron aspectos
técnicos fundamentales,
incluyendo combinaciones
de golpes, patadas y el
uso de codos, así como
conceptos propios de la
práctica del Muay Thai,
considerado uno de los
deportes de combate más
completos.La instancia
culminó con una charla de
cierre a cargo del instruc-
tor y la entrega de diplo-

mas a los participantes,
dando por f inal izada la
ac t i v i dad  de  f o rma
satisfactoria.Para la Liga
de Fomento de Atlántida,
recibir este tipo de activi-
dades de formación depor-

Comienza la Liga
 Mayor Canaria

tiva representa una opor-
tun idad para abr i r  sus
puertas a propuestas que
promueven el desarrollo
personal y el intercambio
de conocimientos.  Fuente y
foto LIFA


